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 1700 – 
 

CIRCULAR N° 161 
 
Ibagué, 6 Abril de 2026 
 
PARA:       RECTORES(AS) LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DE LA 

CIUDAD DE IBAGUÉ 

ASUNTO:  Socialización de la Agenda Final del Diplomado Práctico en Planeación 
con Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), Implementación del Plan 
Individual de Ajustes Razonables (PIAR), y Elaboración del Informe Anual de 
Competencias y del Informe Anual del Proceso Pedagógico. 

La Secretaría de Educación Municipal de Ibagué en cumplimiento del Decreto 1421 de 
2017, el Decreto 1075 de 2015, la Ley 1618 de 2013, la Directiva No. 4 de 2018 al Plan de 
Desarrollo Municipal 2024 – 2027 “Ibagué Para Todos” y del Convenio No. 2643 del 08 
de Octubre de 2025, cuyo objeto es “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y LA 
FUNDACIÓN COLOMBIANOS POR LA INCLUSIÓN, PARA EL FORTALECIMIENTO Y 
ACOMPAÑAMIENTO DE ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS, FORMACIÓN DOCENTE, 
ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN Y DOTACIÓN A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
OFICIALES DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, MEDIANTE INTERVENCIONES 
ORIENTADAS A PROMOVER LA EQUIDAD, LA PARTICIPACIÓN Y LA PERMANENCIA 
DE LOS ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD Y/O CON NECESIDADES EDUCATIVAS 
DIVERSAS EN EL SISTEMA EDUCATIVO”, un proyecto de la Alcaldía de Ibagué – 
Secretaria de Educación y la Fundación Colombianos por la Inclusión.  

A través de la presente, se informa que, por motivos estrictamente logísticos y ajenos a la 
organización del diplomado, ha sido necesario realizar ajustes en la agenda prevista, así 
como en los lugares de encuentro programados. 

Estos cambios buscan garantizar el adecuado desarrollo de las sesiones y ofrecer las 
mejores condiciones para el trabajo académico. En la circular adjunta se encuentra el 
detalle actualizado de fechas, horarios y espacios asignados. 

Se agradece de antemano la comprensión, disposición y compromiso con este proceso 
formativo. Cualquier inquietud podrá ser atendida por el equipo de coordinación. 

A continuación, se presenta información general del proyecto de formación y aspectos 
importantes a considerar: 

1. Unidad 7.- Informe Anual de Competencias 
Modalidad: Presencial 
Fecha: Jueves, 9 de Abril de 2026 
Horario: De 7:00 am a 12:00 pm 
Lugar del Encuentro: Auditorio Principal Universidad de Ibagué, Carrera 22 Calle 67, 
en el Barrio Ambalá. 
 

2. Unidad 8.- Informe Proceso Pedagógico 
Modalidad: Virtual 
Fecha: Viernes, 17 de Abril de 2026 
Horario: De 7:00 am a 12:00 pm 
Plataforma Conexión: Zoom 
Link Conexión: 
https://us06web.zoom.us/j/85856214627?pwd=qw31c9zPtbAG4b3hT6oV3sZjb37tAN.1 
Meeting ID: 858 5621 4627 

Passcode: 125044 
 

https://us06web.zoom.us/j/85856214627?pwd=qw31c9zPtbAG4b3hT6oV3sZjb37tAN.1
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3. Unidad 9.- Abordaje Casos Particulares. Educación Preescolar     
Modalidad: Presencial 
Fecha: Lunes, 20 de Abril de 2026 
Horario: De 7:00 am a 12:00 pm 
Lugar del Encuentro: Auditorio Principal Universidad de Ibagué, Carrera 22 Calle 67, 
en el Barrio Ambalá. 
 

4. Unidad 9.- Abordaje Casos Particulares. Educación Básica y Media, y clausura del 

Diplomado. 
Modalidad: Presencial 
Fecha: Miércoles, 29 de Abril de 2026 
Horario: De 7:00 am a 12:00 pm 
Lugar del Encuentro: Auditorio Principal Universidad de Ibagué, Carrera 22 Calle 67, 
en el Barrio Ambalá. 
 

Responsable:  
 
Para cualquier aspecto logístico del proyecto de formación, se 
pueden comunicar al siguiente contacto. 

 
Fundación Colombianos por la Inclusión 
Gabriela Lucía Ríos Hómez 
Directora Ejecutiva 
+57 3167434245 
https://api.whatsapp.com/send?phone=573167434245  
 
Se agradece la participación activa de sus colaboradores y se solicita su apoyo para 

garantizar su asistencia. El compromiso articulado entre la Alcaldía de Ibagué, la 

Secretaría de Educación, las Instituciones Educativas Oficiales y la Fundación 

Colombianos por la Inclusión impulsa el fortalecimiento de prácticas pedagógicas 

incluyentes. 

Cordialmente,  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUZMAN GARCIA 

Secretario Educación Ibagué 

 
Reviso: Jairo Andrés Cortes Torres - Director de Calidad Educativa 

Proyecto: Luisa Cortes, Abogada Contratista SEM 

https://api.whatsapp.com/send?phone=573167434245

